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C. MANUEL CHÁ VEZ GALLEGOS 
GRUPO ~ASOLINERO IBEROMEXICANO, S.A. DE C.V. 
ESTACION DE SERVICIO 12446 .. 

PRESENTE -· 

··- -· ... ~ .. . : ·. · · Asunto: Licencia Ambiental Única 
.·.· :. :_:----;Bitáéor·a: 09/LUA0065/02/17 . 

• . • . ~ • :.. • { .. • • • • t' 

En atenciÓn · a Ía solicitud Ingresada~, a esta~• Agencia Na2io,nal ,.de, 'Seguridad ·Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente ~el Secr:tor Hid rocarbu~0s, en .lc:isucesivdJa AGENCI-A:;él día 07 
de feq.rero de 2017 y turnadá.para sv·atencióri ~: la ·bi r.ecti6q:t;éne~al:de GestiónCbmercial, 
adscrita a !a UniClad ·de G~stión, Súpervision; 111$p·e~ción y"Vigilan·Cia ,Pomercial; por, me.dip del 
cual eD ·su caráctér ' de : represer1t~nte ' legal ·.:dél .. ~stab''iécimienfo .. ·-GRUPO:·· GASOI:JN.ERO . 
IBEROMEXICANQ, S.A. DE C.V.;· .ESTAtJÓN .PE SERVICIO 12446, ·con ubicación- en 
CARRETERA FEDERAL (1-29-)-AMoioc-TEziuf-tÁN KM. o'4o+iió, MÜNICIPIO D E SAN 
JOSÉ ·cHIAPA,; ·EST ÁD.o· n·É·· .PÚEB'LA, ··:e·n ~>1 0 . ~sucés:ivo - >el REGUt AD.O, , t ramita: . Licencia 
Ambrent;:i¡ única-.,Cl AV) .. Un~\yez'".ev~J.~ada fá,¡r.(0.rmaciónJJre,5'~.nt~da. Y\ · :. ~~i · :~ -~ 1 ,./ > 

.· ·. ...... : .-~ ·:;~- :_·' ~ -~.. .· :·. :::· _ "=< _~- ¡•\ .... -... ~ ~- ......... . :4"'.:: .. .... . : . : ~ ~ ·-,~ ~ ·-:.~ ..... ~,.:·-; '. ~ 

' · ._.. . . ·, R E S U L T ~:r~U). O ">>'..,·:~··>- ' . ": . \ \. : ' 
:' •;. t" ' • ~;;-., ;.._ _$: -!. : • •·•• -~ \. · ·-: • :~ ~ ... :.<:· ·;":'·.-~ ... ~---!-~-""~ ... _ • . . ~ -·- . 

l. Que el día 07 de -febrero de' 2'017. se 'reóibicVen·ra-AGENCIA la·>solicitud "'dé Licencia 
.-.... -· .••• "" .• ..:J.;·. -·~. - \' . . . ,;;-. ;' ..;:-:· .r': .. • .:,_.· - ";J~ ;. . • ..-·· f ;·.::z,J. -~· 

A:!Jlb_~e r;í~al Unica . .p.~ra ·el. est-~blecimier::~to·,G~_~PQ yASp~l~pRQtiBER:OME~qg~N-0, S.A. 
DE·q y ;.; m!?ma _que f~e re·gJ$trada: cor.)·súrjiero de ·bitác<1ra{,_@9;/t~A006-? A.q~~ 17. 

. -~- : . . ,".. ~ ·:..·' . . . ·. . -· -~·/.-. .' ~ _ .. ·.;· . " ) _. 

. . · ·~·-, - C O N S I.'D'.E. R7A N ·D O .· . , . . · -· ,. _;' 
• ~ •. -. • . . • ..:,¿· --~. ... ··_ • •• 

l. Que esta l)¡j·~:é~ió,n Gener.al<de-.,Gestión:.,Cpmerciai;res ·~~~p~tente~~~(á.'. r~yrsar, evaluar y · 
resolver sob~é::~ l a Ültenc;ia Ambiental ú~_Lc~~sqliclhi clá''por ·el Rf~V~.~qg,íd'e conformidad 

·.~f ... ~~~:!.,.".'! ·~ .. ~ , .... .. ~:..:..~ ; ~ : .. ~~ ., • . .... , -~ •, ... ' 

con lo dispuesto~~~rr,. [os art1culos 4 fracCJon·XXVII y .-3~%: . f[_a_t 6!1on XVIII del Reglamento 
Interior de la Agehda Nac ioflctka.e Segu ¡;id:aEI;i l.ildustr~ªl'§:cf~:8f'ótecEión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbi..trüS:;~ ~~-' -"'~-~· : · ,- .. ·'.Y,! ">:~-'.:·r,,.,~. , '"':·<;.:.~;,.., / 

:1r ;J' • • ~ .• ~- ~z.;:. · !> :·~·-:· ~~-.. ;~!·-.~~~ ""; .. w·.::&.~ ~ 
:,'1' .. .. :;..:~:., ..-:. 

di 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, o ·elegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 9 1.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La .~gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección :;.1 Med:o Ambien te del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo '·F.SEA" 
v las o;: labfas "Ag~ncia de Se'guriúad. ~ner~i;: v Ar:-:hience'' como nart.: de su identidad institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Gener~l de Gestión Comen:ial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9924/2017 
Ciudad de México, a 17 de julio de 2017 

"20 17, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0065/02/17, referida en el RESULTANDO 1 del presente. . _; ' .. .. 

Por lo tanto, con fundamento ·en los. ·artículos ·1, 3 fra'c'ción XI.· 4. S.fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Naciorial de Seguridad Industrial y- d~ · Pr,éitecdón al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la L~y General del ·Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambi~nte'; 4 fracción XXVff y : 3 ?"fraccl()n X'{ lll del Réglamento Interior de la 
Agencia Nacional d.e ·seguridad ln.dust~i?l y.,de Protecc.ióo . ~:!:Medio A.mbie.nt~ del Sector 
Hidrocarburos; ~-6, ·t 6, 1-7. ··BIS apartadq: A) ·frac<:ión Vl Gi~l~~~eglarileqto de la · Ley General del 
Equilibrio Ecológico y :la. ProtecciÓ!l. al.:Arn .. bieilte en rpater'i,a :dé ·.~r.evención · y Control de la 
ContaminacióR de la · Aünósfe¿a;·,·adernás ,_del : Acuerdo . .Pdr ~1 .que ·se . reforman· y adicionan · 
divers~s · disposiciones al · divers(): qw.e :establece los proced li:rij~útgs . para · obtener la ·licencia 
ambiei:1ÚI·única, mediante .. un·-trániite :·unico., .. asícomo .Ja :aciüalización de la información .de 
emisíónes ~edi'ahr~ ({na céot:ia. de oi>éra:ci~n anüal pu~ljc:ado~.el 't 1. de: abril. dé 19 9 ~.; así' c.omo . 
las demá!?·'disposicione$:que resulten a·pli~aJ)Ie.~. 'esta:.D!re'tción.,Generalde Gestión Comercial , 

;. . ;:-- .• . -' . . . - .. . . . . 
. , 

· R [cs,t.N: LV E:-.. 
• •• • ' 1 • ~ 

.. · ' ·.: ......... ~ . 

PRIMERO.- Te)'1~r ;o.r :. cumplid_os ·JÓs: .feqwisitos· téc.riicós y legaÍ.es pres~ntadbs ·p·or el 
. REG(~iLJ,\oo para ~¡.amitary ~·ob±en·e~r l~ (.Jc~nc_iá·Ambjeh~~-tp.~ic.~. . .;. ': / ,· . . 

SEG'ONDO.- OTORGAR al REGULADO ia. ·· .. ; . '· · ~·· .,· . :~·· : .. · ·" · 
• ~ • • • ~ •• ·~ ' 1 \ •• ~ . :~~ ~: ... : .:··, • ";. • 

- . LÍ~~Nb·A AMBIENTAL tJNI.CANO CAU~A~E:A:it4il-2017 ··~:',";~,; .. : · . . 
~\!:~.;;-' . ¿ ~:; .:.' . -,", .·. ' ... ~ .. :,;~ ... ;_·. }. _., . ·:·: ~- ' ·,~ .. · ~~ :::. ' · ;';Ú·: ·~:fl ';r:7 ·';-,_/ ' . ·; ·_ . .:-'."'.: ' 1 ' . 

La pres§0te )~].cencia ;A; tilbi~)ltal(l)nic;:acq¡¿eq.q., .sujeta al .cumJ51jij}i.ent.o de-·l'as siguient~s ~ .. 

.... ·,:: ;.· :::;·~;,., ';, ,:~~ - ~: .. :.~.:· :~o N~~-· ~~~ ~'9.~.:~iA~~ .. ·+. ~ .. -*::~;~:~I -~' :··. ~ <· .·- .· ' .. 

l. La Lic~n'<[~-:~~9-ra el fy_q;~itmarpientb,· y .. , 1~. ope~~ci?.~~fi~ ¡ ' "estabL~~j~_te h.tp denominado 
GRUPO GASPLHNERO IBEROMEXICANO, S~A: D P C'.V., JlST:ACION DE SERVICIO 

. '·J . · • • ~- .. _, _:~. : • • . .- ·• .- . ..:.· .. • . 

12446, con'ti0iGa~ión en Carreter'a"Federal (129) .Amozoc.,..Jé:iiutlan Km. 040+710; 
Municipio de Sah-.José~c~i'apa:~ ~st?do.-d~ P~ebl i1 , . ,qgiti~Q;i~C'orr{ó '·actividad la venta final 
al público en general er:(J~rrit<;>rio· naCionaJ de. gasolrr)ª~:y-j;liésel, con una capacidad de 
suministro anual de 1 s.s-'9:· ·9'3·4 litros .de gasolina··-tViªgha, 545 121 litros de gasolina 
Premium y 6 91 O 099 litros de Dié'seL El estabfecimiento cuenta para su operación con 
las instalaciones descritas en la Ta~la 1 del presente. # . 
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la At1enci.a Nacional de Se;:uridad Jndustri31'y de Protección 3! Medio Ambii:-nte del Sector Hidrocarburos también utili! a el ,:crónlmc '";-\SEA" 
-=- y las ~;Jt::¡bras ''Agencia t1e Segurid-3:d. Energf:1 y Ambieme·· como pan~ de su identidad institucional · 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
'l'Rlfiii'B 

11. La presente LicenciaAmb~_entaJ,Únicá se expide:por únicá vez'en tanto eJ·esta:blecimiento 
no cambie de ubicación· o .c;Jé.,a.ctividad,· según le fue .~u~oriea·aa. Si es este el c.~_so deberá 
solicitar .-.una nueva·.uéiú:'lda, ·-si existe cambio de:: raz6n:-. sodal, aunitimto en la 
capacidad de alma~e~a~Íen.to, ta~biÓs. d·~ · P~.9~es'0.;·,amp.lia~!61J de i~?talaciones . 
o la -generación ,de nu~vos ·· residuós peligr-osos,., ·d.\=b·erá .presentar la · s~lícitud de 
actualización a las condiéionañtes respectivas. . . . ~- ....... ·.. . . 

111. La :Licencia e~ inti-a~sferible -a, otros establ~_dr:r)ientos y se otorga, sin'_.perjui.Cio de las 
· autorizaciones~. permisos,-cy registros qu.e dE~ban obtene.rs_e de ést·á u -'otra autoridad 

·~ . . ... . . . . .. . ., ... . ·~· . ·-
competente. · ··:. · · , .. , ~. 

IV . . · El REGULADO, hasta ·e~ ·:~~hto , ~o ~e- em[t~-n ~·l .inea~:é.ntos : '~i recitr;t~;; ~~iterios u ·otras 
~ ·. 'dis.posicion'es ádrrlinistrat'i~s~d~ carácter ge.nerai'.'po'r:p·~f:te, de esta': A<s.ENCtA ... deberá 
· <re.mi~ir a la ~Se9retai-í~ d~,Medio Amoiente y _Rec.ursh~::~at'QraJe:;; - ~u Cédli(Ia de;Qperación 
. · ~Nnt~al en los tér~iri0s \~ig~ntes_ establecidos .. a.":p~rtir 'd~fa:ñb:· zq1}3·:· _;; ,. : · - . 

~w '",, '·' ·~ ··~ • ._ r r" .] ~; . 

V. .-,t}:s:i~mts·~o. el REgULADO ~d-~berá estitP~r y rep'prtar.· ~r la,.:(é_pul-~ ·9·~ Op~ratió, t~, ··~nual · 
ci~t.resp.Gndiente';' ccmform:~:. a JéiJ .. esta.blecido en ell\r.~í~l:¡}.Ed ' 20· de;IReglam'~ntc;{d'e' la Ley 
Geñ.2c~f d;e1 EquilibdQ 'E:coi:Ógico y ·la. Protección al ~Am~Je~,tg:,~rf 'materia~~d~'~R:égistro de 
EmisioQes y J ransferencia.. de ·contaminantes. )lá:s emisJoRes de los .. contamFnantes a la 
atmó~'f~ra.: }1iar:ocarburgs,.,totalés. b~oceno·. toiQenq_~;~lle·n~o y he-~(nó~~--~érivadas de la 
operación"'lidé:.IÓlttaflqu@" d.e<~almacenami.entq. y -,los.-disp~ns~vr9.S'~;~f'gasolinas, así 
como los c<::l'rlté!illf~.~-n;tes cri~erio provenientes 'de la l?;@e!-~ d~.érn~rgencia. 

• "1:--. ·... .. ~~ ,~-:--:..,. -..:. ;,~ r_ .... ~-~ . ..¡:1. :. •• ~ .. , ·':.:"-:.": ~ 

VI. El REGULADO ·deber:fo. =G.[IhqpJru:on le ~stable.d?q':ér:tl q_$ .. áJtícülos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1. 11, VI, Vil, ViJI:yJK del Reglamento de. la -Ley;c;·e.i:Jeral del Equiiibrio Ecológico y j 
la Protección al Ambiente.-~ ri níate.ri :a~de - l"r~Vencióri'\lC:ontrol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emj_sioAes:·yTransfer~ncia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias:·d~ ·.contaminantes y sústanci~s que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de repÓr:te,ei tablecido enAa Norrna·Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la ·o.,Ial establece la lista de susfarici*s)ujet~s a reporte para el 
registro de. emisiones y transferencia de' contaminantes; en' este mismo orden de ideas. 
se deberá~ reportar las émision.~s fugitivas cor'respqndientes . . ... e' . --·· ·· 

VIII. El REGÚtADO deberá ajt,t~·t~rs~::~~::Pn.~rie~a pehna0~.~_te :y. _en lo que' eo~~~sponda. a los 
términás; condiciO'nante~ yfo~rec;g.mendadones · ~S€:~htada_s en la Resolució11 .Procedente 
en materia de lmp~:cto -Ambl'ent~f .'qcin,.Oficio No .. ASEA/UG.SIYCI DGG(/ 1;5.61 12 o 1 7. 
Q.torga~o por la Agend~ ,'~ as~:qn~JAe ;Seguridad : lfid Lisrri~l .. y: : sJ~ Pr:otecCióA .... ~I Medio 
·Ambiente . del Sector. Hidrocarth:iros, ·de· fecha 2 6 ··.dé érierb ·:de · 2017. a . favor del 
REGWLADQ. . . . . . :.·~:·.;~ ·.: · .. : . . . '• ' ' .. . : .' .· ·" . ..· .· . '· ··. . . .> . 

IX. · ·· EIRiGULADO, eii caso de. p:~u:;s. :'PfQg~am~dos ·:p~'r ÜianÚ~nínii~ntod.e l~· instalaci6n que 
'"implique~~ desfogües o emi~i6il~S:a·,Jq~ ~trnósfer~, deber:~ _gar·".ayiso ·por:· escrito;~ a esta 
AGENCIA, por lo merros:c:ón J Ó.:.dí?s:hábiles deanticipadónj nformando :las medioas de 

. .seg_uridad.:q!Je serán, i[tlpl~r:Dé.nt~.da\'paF:a evitar rlesgqs operacidrial~s y ambi~'ntiles·.·, En 
: ,.:~f, ~·aso dé.:;-pacos,. no ~~.prograniád.,9.s .... ·a~ . ·deriva,'dos ._:ae ~· sJtuacio r1~s·:.diL :emergen0ia. el 

· ... ~· ·' RE-GULADff deberá da~ aviso'C! e:;;·r.n~n'e?a :irimediata :·a· ia~ '·clepen.denciéé de P·rat ecéión 
·: ~~C!viJ. (corre~-~Qnd(~~te·; · ~~ (~ -~omq, aviso a e'Sta : 'J\G.EN~~í~~-;a:::tr:ª.vés.. de Jos m~'cirii$·mos 
··.·-establecidos para:dkhci frn>. ;~"''- ~' .. ·::·:·0· . .· .. . .. ·····<,·-,. .. ,_ ... ... · · .- '. · · · 

X. :'H~t-~~f~i caso qe. ~~rd·s ~::~r~,.g~;~~~~·~ ,p-or m~nte-git0i~nfó ;· ~ei :::: RÉ~ut·~·b<~i./d~berá 
i rr{~r~riréniar las ' mejpr,~s ~p~áetié'as~·p~ra: minimizar.Jas ,erf.{j_$ipjies:·~e con.tifr)'in~ntes a la 
atm16s.fiena'; hasta e r.l ~tanto'<'~O r.Se ... emitan line:~mfentos~· dTrectrÍces. crite'riü's u otras 
dispo~:i ·dM0es;~adm(n istratlvas d~tc~~~cter ·genera:Í por:P.~r:t.~)j~· esta,.Á<;;EN.clA. 

"(-~.;~.'··~ l'_> --:.~ : ... .,,., ;~ ·d.~ ~-·~ ; ·.. :~ .~;, ·:·:~.. J;t-.:··; ; · ~··- /(J.Y .; 

XI. El REGUb'~f?q':d€:berá ':realiz-ar i.'accidhes ;'de .mC~:nten'i¡i}1 ien~Q, Jie'riqdié:.ci;~ .:a los equipos 
~'."t"\ , • •• ' J '.4···~ 'Jc t .. ~ ... ~ .: ' ~ :· ....... ,.. .•. ~ . 

indicados ef;}Jit)'~t;>l~r 1 de la presémte,,:.mismas que de_~€;.(~n r~giQttarse en una bitácora 
de operación qü~-:ser~ ~~s~e:~~ib_!e a ser _verificada ggf,{~?.f~· -~GE~CIA. 

·- . . ~, . ~·'~(-e, ··•~:] .. '=~.:;:! ~~~~ ~~:·~_:..." ··~· · · ..... . .. u~~· .. -,;:..:' ,,,-'J.'" ..•. t;f¡r. ·"' -· 

XII. El REGULADO deberá; pat:f.l9i®r~-~n · lgs planeri!lé~.GoJ)fi _r.gencia que instrumenten las 
autoridades ambientales lo'é'ales. cor¡,e f firi ~cle cQ.htrdlar'la "contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas>' d~sfavorables o emisiones extraordinarias no · 
controladas. · 
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XIII. E.l REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se · 
incluyan equipos. líneas. dispositivos e ·instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. · 

XIV. El REG.ULADO deberá garantizar el cumpl(miento de lo estábl~ddo en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento-de la- LEVGeneral para la.Prevención y Gestión!lntegr~. l de los Residuos. 
así como e·n· laNOM-161-SEMARNAT-2011, qué ·establece tos cr.iferios para clasificar 
a los ~esi~_~:~os de Manejo .Especiál y determina( cuátes, estárr: si,Jj~~os .a Planes . de . 
Man~jo; el listado de los mismos, el_ proced!mientct-p~ra la:,ir:rc:lusión o e'xclusión a dicho 
listado; así como los el~rnemtos y proceCfimient6s . par~ la forml:!lación de los.:,planes de 
manejo;- . .. .. ·; --'. . .. . ~. . .. . ·1 ,· . ': ·;.. . . 

XV. g'l,REGULADO deberá .ga~~ntizar . qu~· el ma~ejo-.d~~tr.o' i ·f~er~~ (i~· sus in.stal~ciones de 
' los.Jesiduos peligrosos:·lodos .. aceitos.os (Ol03·2 :tp~/año·). ::e~tc)pa:·cpQtaniinada con . 
'ac"eite (0.001 'ton/año) y envases vados de aceite cb~oo7.2\tan/a'no), qwe genera 

.. cumplen con lo.establecido e'n}6s Artfci.Jl_ósYS1:. ·1- s·1J3is, 15'2. i"-s'i :Bi_s de la Ley.:General 
· ~ ereltquilibrio fÉqlógico .. Y' laRrotec:c::i0n ."'ai -A_Ílibien~e. a 1·os Artlcülo_s .,~Riicables ' de la ley 

Ge~eral p_ar,a Ia . Prev-~nti6o y Gestión'- it)tegral ·de ·1o.s Resid~o{_ su Reglamento y a las 
. . Normas Oficiales Me~ica·qas v.fg·entes,.aplicables en l i ·mater.i~. . -~ - . . ' : :; .. 

;"' .. ~. :.:·· · ... ,·· . • · ... .. ..., , '""--= ,• o:-!. • • • • :· -. \ .... - ·~ ., ~ •• :_ ··. -.: 1:~-~ .!.,. .. - ·, ~ . ; 

XV! ;~'¿ E(REGULA_Db, debérágararihzar el c'urT.iplimleñto ·d_él :'~rriícuiQ 3~~ del Reglamé8to de la . 
. ';t_:~y .. ~eneral·.para la Pr~ve~tión y Gestión lñtegfal_de'lo$::'R'é:5iGttJQ·s.oen --~1 cual sE( est abJece 
·:-~,~::ét_ prOcedimíef.lto, ~ar~ ·-,Ja id~0tificación d~'J .. os: r.esl.ch.J .á's_,~p.drg.rosos, _ así cprn6 de los 

(iFt(cu.!_c;>s_ 4 3 y 4 S dei ._Re~I~EJl.ento de la :·~ey: ~é:Oer-al p~r.a la Pr,~ye_r).~~p~n ~y G~:spf.9·n lnpegral 
,.9..§slp .. s .,Residuos.:e,n el --ca:só . d~~!gue el R~~PLJ:'DO g:~n~~~;:~u~lq$.r.esidu Gf~ -:~~étpbr sus 
ó1raét:erísticas séan>Gonsiderádos péligfosos s'egúfi' la•'.hlOM-©52-SEMARNAT-2005, 
deber-fáGtualizar su Llc~ncia. ·' ~ ·.' .,. ·'. : «;-,t~ -~···. "-::L.~?·_.. o': :C\ _ _-'SI' ·--~ . 

. • ;. ~-'-'\::., .... .. ¡l ·~ •• ":"f.. ., .·::- -~i .~·~,. ··~~ ... ·.::··:. __ "'· _,.·.~· .r .• ~:· : ..... -~ 
XVII. El REGULAE>P;·_deberá . cu"mplir cor\ ~ IQ ~establ~ciqw"en 'Tos A~í(wlqs7.; 83 y 84. del 

· Reglamehto:: de '·:i.~ L.ev General pé3:ra la, P(e..Y.en~i9n .y' Géstió.['l.,; h;~~e~i;~C:sJe los Residuos. 
respecto el.~:álftí~cEu'lamiento de : IGs-~ .residuos'' peligr9s.os ·geñei adeis dentro de su 

· establecimientq. · :::<. -.. {'· -·~ -,, 1 c ·:- , , •• • _ • , -~~~\:.~~;::~-;.. .... "'~-
XVIII.EI REGULADO debera_lj~.v~r uriª- bitátpra _cl~"op~raéiG>rJ;.··ñi~ar.ltenimiento y de supervisión / 

o monitoreo. de su sistertl-a ccintra -jn~~n'at9·s· y~ de ·aétección de incendios, en ·¡a que se · 
incluyan equipos. líneas. dispositiiids e' in~strumentos de control, pc¡.ra verificar la 
integridad de sus elementos, la cual. será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 
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SEMARNAT ~ ___ ._ r 
SECRETARÍA DE ! 

MEDIO Al'viBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

o ~~!u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direc;:ción General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9924/2017 
. . . Ciudad de México, a 17 de julio de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su est¡;3.blecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al ·Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en. las Nqrmas Oficiales Mexicanas · y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades ~er mismo. · ... 

XX. El incumplimie[lto de fas condicionantes fijadas . en esta Uce.ncia:. la Ley General del 
Equilibrio Etológ[~o y la Protección· .al Ar:nbient¿, 'la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residl[os, y_ld5 R~glamentos que. de ellas se '.d~rivan;. así como en 
las Norma? :. Ofic;:ial:es . MexLcg.nas~. y · 'otros. instrumentos··.jurídicos vigentes que sean 
aplicables .a la op.eración~v.-fwrido6amierito del estat;>le(imie·nt:o .. así comO: la presentación 
de quejas en for'rná justifitada.' .y reiterada o la·ocúrrenda· de ·e,/entos que pongan en 
peligro· la vida human·a: ... ü·. que: ocasionen daños . al .medía., af.npie.nte y a los bienes 
paáltular~s o nacipoa;l,~s;' .póc;Jrá' ser .· ·sancionado por · ·: part~ ,de la . AGENCIA, de 

.-éonformidaGI con las"djsposiooQes aplrc;:ibles. ·. · · · · :, , · 

TERC~~q.- Notificar i'al ' "é. MA~U~L..·. CHÁVEZ. GA.LLEGos:.;- ·-e~ representaciÓn del 
estabtecir;hientp G~UP0:: -GASO.~IÑERO · WEROM~XICANO; ... . S:A:\ DE .C_.V.,. el presente 
acuerdo o e coriformidad con ·~l ·'.artíc:ulo 3 S de· ia Ley Federal de Pr9.cedifniento Administrativo. 

' : .:_. : ·';: . . . . ~. . . 
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